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 ANEXO IV

Criterios generales de evaluación que deben observar las 
comisiones que deben resolver los concursos de acceso a 
plazas de funcionario de los cuerpos docentes universitarios

Para la valoración de los candidatos en los concursos de acceso 
a plazas de funcionario docente, las comisiones fijarán unos criterios 
que en todo caso atribuirán los siguientes valores a los méritos de los 
candidatos:

Catedráticos de Universidad:

Investigación: 60 %.
Docencia Universitaria: 20 %.
Otros méritos: 10 %.
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valen-

cia: 10 %.

En el caso de extranjeros que puedan acceder a la función 
pública, de acuerdo con la legislación aplicable, un requisito para 
poder concursar será, el conocimiento debidamente acreditado, de 
cualquiera de las dos lenguas oficiales a la Universidad de Valencia.

Catedráticos de Escuela Universitaria y Titulares de Universidad:

Investigación: 50 %.
Docencia Universitaria: 30 %.
Otros méritos: 10 %.
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valen-

cia: 10 %.

En el caso de extranjeros que puedan acceder a la función 
pública, de acuerdo con la legislación aplicable, un requisito para 
poder concursar será, el conocimiento debidamente acreditado, de 
cualquiera de las dos lenguas oficiales a la Universidad de Valencia.

Titulares de Escuela Universitaria:

Investigación: 30 %
Docencia Universitaria: 50 %.
Otros méritos: 10 %.
Conocimiento de la lengua propia de la Universidad de Valen-

cia: 10 %.

En el caso de extranjeros que puedan acceder a la función 
pública, de acuerdo con la legislación aplicable, un requisito para 
poder concursar será, el conocimiento debidamente acreditado, de 
cualquiera de las dos lenguas oficiales a la Universidad de Valencia 

 13725 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, área de conocimiento de Construcciones Nava-
les, para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional del 
cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conocimiento 
de Construcciones Navales con código de habilitación 2/115/2005, 
convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y 
demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos 
que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad y el área de conocimiento de Construcciones 
Navales.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 2007.–La Presidenta del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), 
el Secretario General del Consejo de Coordinación Universitaria, 
Félix García Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: CONSTRUCCIONES NAVALES

Código de habilitación: 2/115/2005 

Apellidos/nombre D.N.I.

  
Herreros Sierra, Miguel Ángel . . . . . . . . . . 01.100.433
Pérez Arribas, Francisco Lázaro  . . . . . . . . 16.807.648

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Consejo 
de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del Estado. 

 13726 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la Resolución de la Presidencia 
de la Comisión juzgadora de las pruebas de habilita-
ción nacional de Catedráticos de Universidad del 
área de conocimiento de Didáctica y Organización 
Escolar, por la que se señala lugar, fecha y hora de 
celebración del acto de presentación.

Por la Resolución de 4 de junio de 2007, el Presidente de la 
comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacional de cate-
dráticos de universidad del área de conocimiento de Didáctica y 
Organización Escolar, con código de habilitación 1/215/2006, con-
vocadas por la Resolución de 11 de julio de 2006, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 9.1 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, y apartado 4 del artículo único del Real Decreto 338/2005, 
de 1 de abril, convoca a los candidatos admitidos a las citadas prue-
bas al acto de presentación, que será público, que tendrá lugar en la 
sede de la Universidad de Valencia, lugar de celebración de las prue-
bas, en el Salón de Grados de la Facultad de Filosofía y Ciencias de 
la Educación, Avda. Blasco Ibáñez, n.º 30, Valencia, el día 19 de 
octubre de 2007 a las 12 horas. En dicho acto, los candidatos debe-
rán entregar al Presidente, de no haberlo hecho con anterioridad, la 
documentación correspondiente.

En dicho acto se procederá al sorteo para determinar el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del 
comienzo de las pruebas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 5 de julio de 2007.–El Secretario General del Consejo 

de Coordinación Universitaria, Félix García Lausín. 

 13727 RESOLUCIÓN de 5 de julio de 2007, de la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la Resolución de la Presidencia 
de la Comisión juzgadora de las pruebas de habilita-
ción nacional de Catedráticos de Universidad del 
área de conocimiento de Historia Antigua, por la que 
se señala lugar, fecha y hora de celebración del acto 
de presentación.

Por la Resolución de 30 de mayo de 2007, el Presidente de la 
comisión juzgadora de las pruebas de habilitación nacional de cate-
dráticos de universidad del área de conocimiento de Historia Anti-
gua, con código de habilitación 1/445/2006, convocadas por la 
Resolución de 11 de julio de 2006, de la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 9.1 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, y apartado 4 
del artículo único del Real Decreto 338/2005, de 1 de abril, convoca 
a los candidatos admitidos a las citadas pruebas al acto de presenta-
ción, que será público, que tendrá lugar en la sede de la Universidad 
Complutense de Madrid, lugar de celebración de las pruebas, en la 
Sala de Juntas de la Facultad de Geografía e Historia, C/ Profesor 


